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«iR B gC lO N -A D H IN IS T R A C IÓ N  s 
Oalle del Carmen, núm. 29, prinolpâ i 

Teléfono núm. 2,549.

V B N T A  D B  B JB M PL A R aSg  
Ministerio de la Qoberneclón, plentd 

Número üyolto,

S U M A R I O

P a r t e  oB eial.

Presidencia del Consejo de Idinlstros:

Real decreto declarando ha lugar al récúr* 
so de queja formulado por la Sala de go- 
hierno de la Audiencia Territorial de Bar^ 
celona contra el Gobernador civil de Ge- 
roña,—Página 3S2,

Otro declarando mal suscitada y no ha lu
gar á decidirla la competencia promovida 
entre el Capitán general de la octava Re
gión y el Juez de primera instancia de la 
Coruña.—Páginas 382 y 383,

Ministerio de GraGia y lustioia;

Real decreto declarando inhábiles al solo 
efecto de los términos judiciales ante el 
Tribunal Suprerno los dias 4 al 12yambos 
inclusive^ del corriente mes  ̂ y asimismo 
declara inhábiles en el mismo concepto 
para las Audiencias Territorial y Pro
vincial de esta Corte los dias 4, 5 y 6 del 
mes actual,—Página 383.

ReaTorden disponiendo que bajo la presi
dencia de un Magistrado del Tribunal 
Supremo se constituya con toda urgencia 
una Comisión compuesta de 'los Secreta
rios de Sala y el de Gobierno de dicho 
Tribunal y funcionarios de la Fiscalia 
que designe el Fiscal^ al objeto de que di
cha Comisión averigüe^ inventarte y co
munique á este Ministerio los documentaos 
que hayan podido desaparecer,—Página 
383,

Otra disponiendo se recuerde á los Presi
dentes dé las Audiencias Territoriales el 
exacto curnplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 dé Mayo de 1913 y Real 

, ováen de 13 d§ Septiembre del mismo año, 
qiie prohíben que Jos edificios del Estado 
sean ocupados en concepto de viviendas 
particulares por los funcionarios de los 
mismos, y que referidos Presidentes acuer  ̂
den lo procedente para que los edificios 
de las Audiencias Se encuentren en las 
condiciones de seguridad que requiere la 
índole de los servicios á que se hallan 
destinados.^ Página! 383¿

Ministerio d e  (a Guerra:
Reales ordenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can- 
. tidades que se indican, las cuales ingre
saron pana  ̂reducir el tiempo de servicia 
en filas.-r-Páginas 383 y 384.

Ministerio de Maoienda:
Real orden disponiendo se considere en vi

gor la autorización concedida por la de 
22 de Julio de 1911 para la elaboración 
de alcohol desnaíuraiizádo en la fábrica

de la Industrial Alcoholera, sita en el Pa
saje de Aymá, número 17, -en Barcelona. 
Página 384,

Btnteterio de Instrnceidn Pública \  iellasirteg:
Real orden disponiendo se anuncien á con

curso de ascenso entre Auxiliares proce
dentes de oposición las plazas de Profeso
ras numerarias de Escuelas Normales de 
Maestras que se indican,—Páginá 384, 

Otra Ídem, en virtud de oposición. Profesor 
especial de Taquigrafia ¡f Mécanografía 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Alicante á D, Justo UUzarna y Durán,— 
Página 384 y 28b.

Otra declarando desierto el concurso convo
cado para proveer la Cátedra de Algebra 
y Cálculo Mercantil de la Escuela Supe^ 
rior de Comercio de Valencia, y dispo
niendo se anuncie de nuevo al turno de 
oposición entre Auxiliares.—Página 385,

Otra Ídem id, , id. pava proveer lá Cátedra 
de Derecho mercantil internacional y  Ha
cienda pública, vacante en la Escuela Su
perior de Comercio de Palma de Mallor
ca, y que se anuncie de nuevo al turno de 
oposición entre Auxiliares,—Página 385,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de Ig Cátedra de 
Agricultura y técnica agrícola é indus
trial del Instituto de Orense, — Pági
na 385,

Otra ídem id. id, la provisión de la Cátedra 
Gr grafía é Historia, vacante en el 

Jo de Lugo,—Página 385, 
-xrv^-^^^Aponiendo se corivoque á los cons

tructores de mobiliario escolar para que. 
en él plazo de veinte dias presenten mo- 

- délos de mesa-banco hipersonatk-Pági- 
. na 385. .
Otra confirmando en él cargo de Ayudante 

de Dibujo del Instituto ^  Murcia á don 
José María Sanz y Fargas,—Página 335. 

Otra resolviendo dudas acerca dé la forma 
de transición en las Escuelas Normales 
del plan de estudios antiguo al contenido 
en él Real decreto de 30 de Agosto de 1914. 
Páginas 385 y 386,

Otra declarando disuelto el Patronato de la 
Alhambra de Granada, nombrado por 
las Reales órdenes de 17 de Enero y 8 de 
Abril del año actual,—Página 386.

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Universi
dad que se indican pasen á ocupar en el 
escalafón los números que se menciona/n. 
Página 386.

Otra nombrando á D. Arturo Forcat y Ri
bera, Profesor especial de Administra
ción económica y  Contabilidades oficiales 
de la Escuela Central de Intendentes mer
cantiles.'—Página 3 ^  ̂

Otra autorizando á los Directores y Profe
sores de las Escuelas Industriales y de 
Artes y Oficios para que procedan á or
ganizar, si lo estiman conveniente, Mu
tualidades escolares análogas á las de 
las Escuelas Nacionales,-^Páginas 386 y 
387, ,

Otra declarando graduadas las Escuelas 
Modelo de esta Corte,—Página 387,

Otra nombrando la Junta especial encarga
da de la organización de los concursos 
musicales incorporados á las Exposicio- 

- nes de Bellas Artes,—Página 387,
Otra dictando reglas relativas á las atri

buciones propias del Rector y de la Junta 
económica de las Universidades, en cuan
to al pago de servicios y á la distribu- 

. ción de las cantidades que ingresan en 
metálico, tanto en la Secretaria general 
como en las de las Facultades.—Pági'» 
ñas 387 y 388,

Administración Central?
I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  .—Subsecretaría.— 

Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Agricultura y  
Técnica agrícola é industrial, vacante en 
el Instituto de Orense.—Página .388,

Idem id, id. la provisión de la Cátedra de 
Geografía é Historia, vacante en el Insti* 
tuto de Lugo.—Página 388.

F o m e n t o .— Dirección General de Agricul
tura, Minas j  Montes.—Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas.—Cowt̂ oca- 
toria para exámenes de iñqreso,—Pági'  ̂
na 388, ' /

A n e x o  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ge k -  
TRAL M e t e o r o l ó g ic o .— O p o s ic io n e s .—

- S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m in is t r a c ió n  M u n i c i p a l .—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de lá Sociedad ge
neral de obras y construcciones, Sociedad 
La Electrá del Gabriel y Sociedad de éê  : 
guros Celtiberia, — SANTORAL.—  ESPEC
TÁCULOS.

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE '

H a c ie n d a .—  Subsecretaría. — Inspección' 
general.—Esfados de la recaudación ob-

~ tmida dMrante el mes de Abril próxima 
pasado. ‘

Intervención General de la Administra
ción del Estado. — Estados de la liqui
dación provisional del Presupuesto de 
1914,

F o m e n t o .— Dirección General de AgTi-
- cultura, Minas y Montes. — Escaía/dií 

del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos,
Dirección General de Comercio, Indus- 

trlá y Trabajo.—Es/ado de los efectos pú
blicos negociados en la Bolsa del Comer
cio de esta Corte durante el mes de Abril 
próximo pasado.
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^  PARTE OFICIAL 

FRfiSIBMCU m  COSÉIO DE MÍ1ÍSTBÍ

' ií. el Ebt Boa Alfoítóo XIII (q. D. g.),
t. H. la BEiNá. Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. el Príncipe de Asturias é In- 
fantes^^ntinúan sin novedad m m  Impor- 
^nta salud.

Oe igufl beneficio disfratan las demM 
^^rsonasi de la Augusta Beal Familia,

BEIAT.EB BSCBETOS
En los expedientes de recurso de que

j a  formulado, por la Sala de gobierno dé 
la  Audiencia de Barcelona
contrd éÍ Góberhador civil de Gerona, de 
los^cdálés^í^sdit^^^^ ; ■ v. .

Que el expresado Gobernador impuso 
en S de Julio do 1914 una multa de 50 pe
setas á D.̂  Sébastiáu >Keig>í = cafetero y? ve
cino de Palafru^bll, por infracción dé las 
<5rdenes d^ aquel ©obíárno sobre juegé^ 
prolVibidos, y en 22 vlelitiisiuo niés le im
puso otra multa de 300 pesetas por el 
mismo motivo.

Que el multado acudió por conducto 
del Júé^ de pnm era instancia de Ea Bis  ̂
bal á la S ala dé gbbiérn o tde 1 a Aü di en ci a 
Territorial de Barcelona, con la súplica 
de que eievase al Gobierno recurso de 
queja contra las providencias del Gober
nador civil de Gerona imponiéndole las 
multas antes expresadas, 

iQpe la Sala aéOi'dó, en contra del dic
tamen del Fiscal, elevar al Gobierno el 
oportuno reéurso de q ú é ja rfu h ^  
én qiie si bien los Gobernadow 
castigar ciertos UééliOB conforme al ar  ̂
ticulo 22 de la leŷ  P rc^in^  
GÓmprenderse entre ellos los juegos pro- 
iíibidos, puesto qúe constituyendo éstos 
'delitos ó faltas, córrespoííde su persecu- 
ción y castigo á los Tribunales de j usti- 
cia y no á las Autoridades administrati
vas; y que por Keal decreto de 12 de Mayo 
último se había declarado haber lugar á 
otros recursos iguales á es te;

Quo ol Gobernador de Gerona ha infor- 
m?^o lo siguiente: - :

Que las multas impuestas al recurren
te lo han sido por desobediencia á las 
Órdenes de aquel Gobierno sobre juegos, 
y hay que reconocer la facultad de los 
Gobenmdores de imponer multas por 
desobediencia á las órdenes de su autori
dad, con.arreglo &1 ai tículo 22 de la ley 
Provincial en los casos que como el pre- 
Béhte no cónstituyon los actos reáli;zados 
delitos ó faltas con arreglo al Código Pe-. 
Ugi, pues de na seivesí las ordenes cons
tantes y reiterádas del Gobieimo para, 
©vitar sé juegue á ipB prohibidos no ten-, 
dría efecto legal alguno y quedaría bur
lada-la‘Autoridad; .' .V,..-:,

Visto el articulo 358 del Código Penal, 
que dice en su párrafo primero: ^

«Los banqueros y dueños de casas de

juego de sueiie, ó azar, serán cas
tigados con las peMá de Arresto mayor y 
multa de ISO á 2.500 pesetas, y en caso de 
reincidencia, con las de arresto mayor 
en su grado máximo á prisión Correccio
nal en su gradó rnínirho y doble multa»:

Vista la Circular del Ministerio de la 
Gobernación de 14 de Septiembre de 1888, 
dirigida á los Gobernadores, que dice en 
su regla tercera:
I Mdemás de losjügádores y banqueros, 
deberá considerarse como reos y en este 
sentido sometidos á los Tribunales, á los 
dueños d e los establecimientos donde 
tengan lugar los juegos prohibidos, aun 
cuando dichos éstablécinlientos' estuvie^ 
rán destinados á otros usas, según lo ha 
déclarádo el Tribunal Supremo»;

Considerando?
1*̂  Que el presente recurso de queja 

se ha formulado por la Sala de gobierno 
de la Audiencia de' Barcelona contra el 
Gobernador de Gerona-pon motivo de 
multas impuestas á  b . Sebastián Reig..

Qué si bien en las providencias 
que respecto de la imposición de dichas 
multas se comunicaran á los interesados 
y en el expediente de recurso constan, se 
expresa que fueron impuestas sólo por 
infracción de las órdenes de aquel Go
bierno sobre juegos prohibidos ó por 
desobediencia á ellas, sin determinar, 
por tanto^ el hecho que implicase tal des
obediencia ó en qué consistiese la infrac
ción, d e  loŝ  antecedentes aparece.; que el 
nrotiyo de haber impuesto aquellas co
rrecciones fue él convencimiento de que 
en~casa del multado se jugaba á juegos 
prohibidos. - - :

3.® Que es facultad .privativa .de los 
Tribunalés ordinarios^ según se despren
de del citado artículo 358 del Góáigo Pe
nal, el castigo de los delitos ó faltas que 
se cometan con ocasión de los juegos en 
el mismo taxativamente comprendidos.

4.® Que no pueden los Gobernadores, 
sin ineurrir en extralimitación de atribu
ciones, castigar, á título de desobedien
cia á sus órdenes ó de infracción de ellas, 
los hechos relativos á juegos ilícitos, cuya 
represión, en concepto de delitos com
prendidos en el Código Penal, correspon
de á los Tribunales ordinarios.

Conformándome con lo consultado por 
la mayoría de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al pre
sente recurso de queja formulado por la 
Sala de gobierno de la Audiencia de Bar
celona contra el Gobernador de la pro
vincia de Gerona. * ..

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil novecientos quince.

. . ALFONSO.
El Presidente del Cónsejo de Ministros,

Eft el expediente y autos de competen* 
cia promovida entre el Capitán general 
de la octava Región y el Juez de primera 
instancia de la Coruña, de los cuales re
sulta; ^

Que en 29 de Septiembre último el
Ayuntamiento de la Coruña formuló de
manda de interdicto de recobrar la pose
sión del camino denominado paseo del 
Parróte, ó calle de San Francisco, de di- 
bha ciudad, contfa él Gobernador militar 
de aquella Plaza, fundándose: ;

En que el referido Ayuntamiento vino 
desde época cuyo origen no se recuerda, 
ejercitando actos administrativos induc
tivos de posef^lóii como los de vigilancia, 
alumbrado y limpieza en el expresado 
paséó, que utilizaba el vecindario con su 
tránsito libre y no interrumpido á pie y 
con vehículos, y 

Que el Gobernador militar había per
turbado al Ayuntamiento en la posesión 
en que Sé hallaba dél precitado paseo, ce- 
frándolQ en la  primera decena de No
viembre de 1913 con un muro levantado 
entre el ángulo Suroéste del terreno del 
Hospital Militar y la muralla, del mar, y 
la calle de San Francisco con otro muro 
de zócalo, y verja con una puerta en el 
centro, construido entre el edificio de las 
Factorías militares y la fachada del ex
presado Hospital.

Que admitida la demanda y tramitado 
el juicio en rebeldía del demandado por 
no haber comparecido en los autos,, se 
dictó sentencia en 18 de Noviembre últb 
mo declarando haber lugar al interdicto 
y acordando que inmediatamente fuera 
x'epuesto el Ayuntamiento en la posesión 
y tenencia del canaino, condenando al 
despojante á que repusiera las cosas al 
ser y estado que antes tenían de libre 
tránsito, y al pago de las costas»- ^

Que á instancia del actor, fu A notifica
da personalmente al demandado la sen
tencia recaída, y antes de que llegase á 
ser firme, el Capitán general de la Re
gión, de acuerdo con el dictamen del Au
ditor, requirió de inhibíció^^ Juzgado 
fundándose en las razones que estimó 
oportunas, pero sin citar texto alguno de 
ley que atribuya el conoeimiento del 
asunto á la Administración, y sí sólo el 
artículo 12 del Código de Justicia Mili
tar y e ll3  del Real decreto de 16 de Mar
zo de 1886, que tienen el carácter de dis
posiciones procesales. . - ^

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto declarándose competente, en vir
tud de los razonamientos qué consideró 
oportunos. “

Que él Capitán general de la octava 
Región, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por el Auditor y Tehiénté Au
ditor en funciones Fiscales, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto: . /, ‘

' Vístó élártícuio 12'dél Código de Jus- 
ticía Militar, según el cual:

«Los Generales en Jefe de Ejército y
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los Capitanes generales de distrito tie
nen, respecto á los diversos ramos de la 
Administración de Guerra, las mismas 
facultades que las leyes generales conce
den á los Gobernadores da provincia para 
promover competencias positivas ó ne
gativas á las Aútoridades judiciales por 
exceso de atribViCíoneS :̂

Visto él articulo 8.° del Real decreto de 
8 de Séptiembre de Í887, que dice:

«Siempre que el Gobernador requiera 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado 
ordinário ó especial, manifestará indis
pensablemente las razones que le asistari 
y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento 
del negocio»:

Cónsiderando:
1.̂  Que ál requerir de inhibición al 

¿úzgádo de primera instancia de la Co- 
riíiia él Capitán general de la octava Re
gión en el asunto de que se trata, no citó , 
en él oficio texto alguno de ley que atri
buya el conociníientó del negocio á lá 
Adihiriistración, sino únicamente los ár- 
ticülos 12 del Código cíe Justicia Militar 
y 18 del Real decreto de 16 de Marzo de 
1886, que por tener un carácter adjetivo ó 
procesal, no pueden servir para estimar 
cumplido aquel requisito.

2.® Que tal omisión constituye un vi
cio substancial en el procedimiento, que 
inipidé por ahora la resolución del con
flicto.

Conformándome con lo consultado por 
íá Comisión permanente^ del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia; que no ha lugar á decidirla 
V lo acordado.

Í)adÓ ^  Mayo de
mü novéciehtós quince.
' , y — —  .. . ALFONSO. '
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eüuardo Dato, ,

JiiiisTfiuio m f l m  i  jyisYKíi
EXPOSICION

SEÑOR: Es líotorlá, con lá magnitud 
de la desgracia, la inevitable paralización 
qué en lá normalidad del déspáchó de 
los Tribunales, albergados eii el Páláfcio 
de justicia, produce el devastador in
cendió de que ha sido objeto este edi
ficio.

Considera, sin embargo, el Ministro 
qué suscribé qué tocia detención en la 
marchá' dé las actuaciones judicialés 
debe limitarse á lo estrictamenteinévita- 
ble, y siendo diferente el caso en cuanto 
al Tribunal Supremp que en lo relativo 
al local ocupádó por la Á^iidíencia Terrh 
torial dé Madrid, en el que m ás prouta- 
mente, por e l: menor estrago, podrá re
anudarse el servicio^ se adoptan diferen
tes plazos en la declaración dé días inhá
biles, que es el objeto* del presente pro^ 
l'eéto dePeoréto,

Autorizado esié con lo expresamente 
previsto en los artículos 304 y 202, res
pectivamente, de 1& déyes de Enjuicia
miento Civil y Criminal, tiene el honor 
de someterlo á la aprobación de V. M. 

Madrid, 5 de Mayo de 1915.

SEÑOR:
A L. R. P. de V M.,

Manuel ie  Burgos y Mazo.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran inhábiles, 

y lo serán al sólo efecto del transcurso 
de los términos judiciales ante el Tribu
nal Supremo, los días 4 al 12, ambos in
clusive, del corriente mes.

Asimismo se declaran y serán inhábi
les en el níismo concepto para las Au
diencias Territorial y Provincial de Ma
drid los días 4, 5 y 6 del actual.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Mipistro de Gracia y Justicia,

Manuel da Bir'gos y f a o .

REAL ORDEN 
Excmo, Sr.: Al objeto de que los efec

tos pi'oducidos por el incendio del Pala
cio de Justicia, de esta Corte, en cuanto 
afécten á la documentación de Jos asun
tos de la competencia de ese Tribunal y 
marcha normal de los negocios, puedan 
sufrir la ménpr dilación posible y adopr 
tar en su caso las medidas de subsaua? 
oión que correspondan para evitar las 
graves consecuencias que la falta de do
cumentos ó el desorden producido pudie
sen determinar,

S. M» el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- 
qoíier que bajo la presidencia de un Ma
gistrado de ese alto Tribunal, nombrado 
por V. E,, se constituya con toda urgen
cia una ^omisión de los señores Secreta
rios de Sala y el de Gobiérno del mismo, 
de la que formarán parto además lóeíun- 
cioharlós de lá Eíseálía déf lTíbufiaí "Su
premo que él seíior R íscar designe, cuya 
Comisión ávengüe, ínvéntaríe y comuni
que á este Ministerio lo más detallada- 
niente posiMé los dóouméntoa que hayan 
podido, desáparecér y demás circiiiistali- 
cias anejas, adoptando de moméntó las 
dispósicionés qué sean urgentes y propo-* 
niendo á este Minisíeri o ú á ega Présídón
ela, según los casos, las dispósicioñés 
quéiprocédan.

De Réál orden lo digo á V¿ E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de Í915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Presidente del Tribunal Supremo.

REAL ORDEN CIRCULAR 
limo. Sr.: El fin que indudablemente 

persiguió el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1913 al prohibir en su artículo 1.® que 
los edificios del Estado fueran ocupados 
en concepto de viviendas particulares 
por los funcionarios, quedaría realmente 
incumplido en la práctica, si la excep
ción consignada emsu articulo 2,°* y re
gulada por la Real orden do 13 de Sep« 
tiembre del mismo año, además de no 
concretarse á los funcionarios en ella de
signados, no se adoptaran las medidas 
encaminadas á preservar los edificios pú
blicos de aquellos peligros causantes de 
siniestros que racionalmente pudieron 
evitarse con la previsión y diligencia de^ 
bidas, y, por tanto,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenidq 4 bien 
disponer que al propio tiempij que se re
cuerda á V. I. el exactq í;timplimiento de 
las disposiciones .ahtes citadas, acuerdo 
cuanto estime procedente y necesaria 
para que el edificio de esa Audiencia se 
encuéntre en las condiciones de seguri* 
dad que requiero la íiídole de los servi
cios á que se halla destinado, dando cuen
ta á este Ministerio de las rosofuciones 
adoptadas.

De Real orden lo digo á V, i .  para su 
conocimiento y efecto  i  Consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos añoS; Ma
drid, o d© Mayo de ISlói

. ‘ BIjRqoS y m azo .
Señor Presidente de la Audiéncia Terri

torial de ... ;

MÜSTW IIB »  tBgm

' ■ REALES ORDENES ' 
Excmo. Sr,: Vista la instancia promo

vida por José Tomás Navarro, vecino de 
Tortosa, provincia do Tarragona, en soli
citud de que lo sean devueltas las 1.000 
pesetas que depositó en ia Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 954, expedida ©n 29 
de Diciembre do 1914, para reducir ei 
tiempo de servicio en filas, como alistado 
para el reemplazo de dicho año pór la 
Cájá dé Recluta de Tortosa, número 73, 

El Rey (q. D. g:), teniendlo en cuenta Jq 
prevenido en el artículo 284 de la vigente 
ley dé Reclutamiento, se ha servido re
solver que Se devuelvan las 1.000 pesetae 
de referencia, las cuales percibirá él in
dividuo que efectuó el depósito ó la 
sona apoderadá en • lo m a  iegah según 
dispone él artÍGulo 47b del Reglamento 
dictado para la ejcGución dé la ley de Re- 
clutam lento v '

Dé Beal orden lo digo á V. Eí para sü 
conóciniieáto y demás éfectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 8 de 
Mayó de 1915,

- . . EOHAGÜB.'^
Señor Capitán general de la
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Exorno. Sr.: Visíá la  iKstáhcii q\lé bur-
só y. E. á este Ministénó éíi Í9 dííi mes 
próxima pasado, promovida t)Ór él sól- 
dado déi Batalión tíazadóre^ Reüs, nü- 
inero 16, Vicente Ginferrer Báiliná, ep so
licitud dé que le seán devueltas 250 jie* 
setas de las 750 que ingresó como priine- 
rb y segundo plazos para la roduccíón 
déi tiempo de servicio en tllás, por tener 
eónéédidós los bériéfícios del artículo 271 
dé la vigente ley de Reclutamiento,

El Ééy (q. gd se ha servido dispo; 
ner que dé las 750 pesetas dépósitadaá en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona, se devuelvan 250 corres- 
pbndiéntés á la cáfta de págó lídmero 130, 
expedidsj. en ,29 do Séptiembt’é de 1913, 
qúeütodb satisíéplib^fe to) restantes 
él tétai d,e íñ élipta mltó que señala eí 
ártícnlo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuó 
dtie efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
aidículo 470 déi íleglanleñto dictado para 
ia ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Reál órdert lo digo á Y. E. para su 
cbnoclüíiéntó y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madñd, 3 de 
Mayo de 1915. .

■ ECHAOÜE.,
Sefíor üapitán general déla  cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só Y. E. á este Ministerio en 20 del mes 
próximo pasado^ promovida por el artí- 
iieropie In Comandancia de San Bebas-, 
tián,-Martín Esquicia Aldabalde, en soli
citud de que le seáii devueltas 750 pese
tas de lás "1300 que ingresó por los tres  ̂
plazos para la reducción del tiempo de 
.servicio en Blas, por tener concedidos las 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento.

El R e y  (q. D. g .)  se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
.de Guipúzcoa, se devuelvan 750, corres- 
pondiexites á las cartas de pago núme
ros 245 y 523, expedidas en 12 de Agosto 
ele 1912 y 26 de Septiembre de 1913, res
pectivamente, quedando satisfecho con 
las 250 restantes el total de la cuota mi
litar que señala él artículo 267 de la refe
rida Ley  ̂debiendo percibir la indicada 
suma éi individuo que efectuó el depósito 
ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 47,0 del Regla- 
Hiento dictado para la ejecución de la 
ley de Recluí amiento.

De Real ordeii lo digo á Y. E. para su 
conoolmlento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Mayo de 1915.

ÉteHÁGÜÉ. 
Señor Capitán general de la sexta Re- 

gión. .■ ■

ntTEM ojE u m m i
R E Á L O E D E N

limo. Sr.:'Vísta la instancia suscrita 
por D. Joaquín Fiera, Director Gerente 

■ de la Sociedad anónima Industrial Alco
holera, domiciliada en Barcelona, éñ so- 

, licitudvde que se autorice á dicha Socie
dad para dedicar nuevamente á la elabo- 

j ración dé alcohol desnaturáiizmlo su fá- 
I brica del Pasaje de Ayma, número 17, qué 
 ̂ ya lo füé anteríormeiite por Real orden 

de 22 de Julio de 1911:
I : Resultaúdo que el exponeiite maniñes^ 

ta que hizo uso de esiá concesión hasta 
15 de Enero de 1914̂  eh qué se dio de baja 
con el objeto de elaborar alcoholes in- 

* dustriáles y aguardiente de caña en va
rias temporadaSj pero que ahora desea 
volver á dedicar la fábrica á elaborar al
cohol desnaturalizado; y 

I Considerando que ésta reúne todas las 
condiciones reglamentarias para el fin 

; qué sé pretende, y en tal concepto debe 
accederse á la petición, si bien con la 

' condición precisa de que se cumpla, si á 
ello ha lugar, lo prevenido en la regla 4.̂ ^

: del artículo 45 del Reglamento de la 
I renta,
I S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
i con lo propuesto por esa Dirección GeUe- 
I ral, se ha servido disponer que se consi- 
I dere en vigor la autorización cohcedidá 
I por la Real orden antes citada para la 
i elabóracióh de alcohol desnátüralizádb 
] en la fábrica mencionada, pero debiendo 
I extraerse y adeudarse todo el aguardién- 
; te de caña y alcohol neutro qúé puedá 
; existir en ella antes dé comenzar el füh- 

ciónamiénto . :
[ De Real orden lo digo á Y. I. para su 
I cóhocimiento y finesi correspóndiéhfes.
I Dios guarde á Y. I. muchos años. iMa- 

drid, 3 de Mayo de 1915.
BüOALLÁL. 

Señor Director general de Aduanas.

«IlSTERIODE lOTHÜOdÓSFCMJCl

REALES ORDENES,, 
i limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas 
á este Ministerio por D.̂  ̂María del Gasíi- 
llo Miguel, D.  ̂ Elisa Rodríguez Gómez, 
D.  ̂Patrocinio Esteban y D.  ̂Maríá Espe
ranza Eiía y Pascual, Auxiliares de Es
cuelas Normales, procedentes de oposi
ción, solicitando ascender á Profesoras 
numerarias:

Considerando que las solicitantes fue
ron nombradas Auxiliares de Escuelas 
Normales en virtud de oposición y al am
paro de la Real orden de 31 de Julio de 
1907, que dispone que las plazas de Au- 
xiiiáres de Escuelas Normales sé prove
yesen en las mismas^ oposiciones que las 
de Profesoras numerarias, concediendo 
(JeireQbQ á iás Auxiliares ingresadas por

este procedimiento á ascender por con
curso á Profesoras numerarias: 

Considerando que el Real decreto de ¿í) 
de Agosto últihiQ en su quinta disposi
ción transitoria respeta los derechos ad
quiridos por las interesadas, previniendó 
que los Auxiliares que obtuvieron sus 
plazas por oposición con derecho al as
censo á Profesores numerarios se les ad
judicarán en concurso las vacantes que 
hubiesen de corresponder á los dos túr- 
nos de oposición, establecidos por él ar 
tí culo 42 del mismo,

S. M, el R e y  (q. I), g.) ha tenido á bíeil 
disponer:

1.̂  ̂ Que en cumplimiento dé la quinta 
disposición transitoria, del Real decreto

■ de 30 de Agosto último, se anuncien á 
concurso de ascenso entre Aüxiliares pro
cedentes de oposición las sigúiéntes pla- 

j zas de Profesoras numerarias dé Escué- 
• las Normales de Maestras:
I Una de Gramática y Literatura caste

llanas, con ejercicios de lectura, en cada 
una de las Normales de Avila y Cáceres, 
dotadas con el sueldo anual de ehtfádá 
de 2;.5Q'0 pesetas, y 

Una de Matemáticas y otra de Física, 
Química é Historia Natural en la de La 
Laguna, dotadas con el sueldo dé entráda 
de 2.500 pesetas anuales y 500 de gratifi
cación por residencia.

2.̂  ̂ Sólo podrán aspirar á dichas pla
zas por el presente concurso lás Auxilia
res de Escuelas Normales de Maestras 
procedentes de oposición en cuyos títü-. 
ios administrativos conste que están áds- 
critas á la Sección de Letras, por lo que 
respecta á las dos primeras plazas, y á la 
de Ciencias en cuanto hace' referencia á 
las dos últimas.

3.̂  El orden de preferencia será el se
ñalado eií él áHiéulb 45 dél citado Real 
decreto.

4.̂  El plazo para la presentación de 
instancias será el de veinte días naturá- 
les, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta Real orden en la Ga
c e t a , debiendo las aspirantes elevar di
chas instancias á esa Dirección General, 
acompáñadas de sus hojas de servicios, 
por ponducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden ló digo á Y. I. para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1915. ^

■ E STEB ÁN • COLLANPE^;; , , 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo, Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á don 
Justó Ulizarna y Durán, Profesor ©spé- 
cial de Taquigrafía y Mecanografía, de la 
Escuela Bupérior dé Qómercio de Alican
te, con elhueldo anual dé L500 pesétas, 

Dé Reaí^ordéix lo digo áV , I. parasu



e a c e t a  d e  M a d r id .  M m .  126 é  i á y o  Í 9ld ' 885

conocimiento y  demás efectos. Dios guár
de á V. 1. muchos años. Madrid, 24 do 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.) ha te
nido á bien declarar desierto, por falta 
de aspirantes, el concurso convocado para 
pi’oveer la Cátedra de Algebra y Cálculo 
mercantil do la Escuela Superior de Co
mercio de Valencia, y que esta vacante 
se anuncie en la época reglamentaria al 
turno de oposición entre Auxiliares, que 
le corresponde, con árreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 80 de Diciembre 
de 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á I. muchos años. Madrid, 24 do 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

IluTo. Sr.: S. AI. el Rey (q. D, g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie en el 
turno de concurso previo de traslado en
tre titulares de la misma asignatura que 
lo sean en virtud de oposición, la Cáte
dra de Geografía é Historia vacante en 
el instituto general y técnico de Lugo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
^Abril^del91:fev.^,:r

 ̂̂ E S T E B A N  COMETEIS. , 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien declarar desierto por falta de 
aspirantes el concurso convocado para 
proveer la Cátedra de Derecho mercantil 
internacional y Hacienda pública de la 
Escuela Superior do Comercio de Palma 
de Mallorca, y qué esta vacante se anun
cio en la época reglamentaria al turno de 
oposición entre Auxiliares, que le corres
ponde con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
deá Y.I. mu chos años. Madrid, 24 de Abril 
de 1915.-

■ ESTEBAN COLI^NTÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie en el 
turno de concurso previo de traslado en
tre titulares do la misma asignatura que 
lo sean en virtud de oposición, la provi
sión de la Cátedra de Agricultura y Téc
nica agrícola é industrial del Instituto 
general y técnico de Orense.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
A briidel9i5, ,

l'ISTEBAN COLLANTEB. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: Autorizada e«a Dirección Ge
neral por el arlículo 5/̂  eai
de 22 de Julio de 1912, para adquirir el 
material pedagógico y el mobiliario es
colar con destino á las Escuelas naciona
les de primera enseñanza.

Teniendo en,cuenta que aun cuando el 
importe del mobiliario escolar que por 
ahora ha de adquirirse, con cargo á la 
suma consignada al efecto en el capítu
lo 6.® del vigente presupuesto, no lía de 
exceder de la cantidad de 25.000 pesetas, 
conviene, no obstante, que su adquisi
ción se haga en forma que permita aqui
latar la bondad y el coste del mismo y 
que estimule la industria nacional dedi
cada á su fabricación:

Considerando que el Museo Pedagógi
co emitió en 23 de Abril de 1913 un lumi
noso informe recomendando como más 
convenientes para las Escuelas las mesas- 
bancos bipersonales, modelo del citado 
Museo, por ser, entre otras, las que re- 
unen mejores, condiciones higiénicas y 
pedagógicas:

Visto el número 1.̂  del artículo 53 de 
la ley de Contabilidad de 1.̂  de Julio de 
1911, que exceptúa do las formalidades 
de las subastas ó concurso los servicios 
que no excedan de 25.000 pesetas en su 
importe total, autorizando en tales casos 
que se ejecuten por Administración,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que se convoque á los constructo
res nacionales de mobiliario escolar para 
que en el término de veinte días, conta
dos desde el de la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  b e  M a d r id , pre
senten en la sección de Primera ense
ñanza de este Ministerio ios modelos de 
mesa-banco bipersonai, que lían de ajus
tarse estrictamente al cuadro de medidas 
^  á ia forma del modelo del expresado 
Muséo, recomendado en informe de 23 de 
Abril de 1913, á cuyo ñii se facilitará, á 
cuantos lo soliciten, el folleto en que se 
insería dicho informe y la fotografía del 
referido modelo, que Mía de estar cons
truida con madera de haya barnizada.

2.  ̂ Que á la presentación de los mo
delos deberá acompañar nota de precios 
por unidad y por grupos de unidades, de 
10, 25, 50, 75 y 100, teniendo para ello en 
cuenta:

A) Que el número de mesas-bancos 
bipersonalos que han de adquirirse no 
será nunca mayor del que alcance en su 
total importe la suma de 25.000 pesetas; y

BJ Que en el precio ó valor de cada 
mesa ó grupo de ellas ha de incluirse el 
de su embalaje, comprometiéndose la 
casa constructora á poner franco de porte 
•eh la estación de ferro carril más próxima 
al pueblo en que radica ia Escuela el nú
mero dé mesas que se le adjudique, que 
no será en ningún caso mayor de 20 por 
Eacuela, -á cuyo efecto, en tiempo hábil, 
se facilitai'án por esa Dirección Genepal 
los datos necesarios para eí envío de los 
mismos á los puestos de su destiño#

3.̂  Que la cosa constructora que so 
>.u)c.i.rgúe de este servicio so obligará á 
cumplirlo autos del 15 de Julio próximo, 

í 4.̂  ̂ Que este Ministerio se reserva el 
deredio de inspeccionar ia clase y cali- 

I dad de Jas mesas-bancos , dejando do 
j cuenta del constructor á quien se encar

guen los que no estén ajustados al mode
lo elegido 6 no reúnan las condiciones 
de solidez y bondad necesarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coíiocimiento y efectos. Dios guarde á 
V‘. I. muchos años. Madrid, 27 de Abril 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.

limo. Sr.: Habiéndose omitido en la 
Real orden de 9 del actual al Ayudante 
de Dibujo del Instituto de Murcia, don 
José María Sanz y Fargas, por creerlo in
cluido en la de 15 de Febrero último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el referido cargo de Ayu
dante de Dibujo de dicho Instituto al se
ñor Sanz y Fargas, con la gratificación 
anual de 1.750 pesetas, que le será abona
da con cargo al capítulo 7.®, artículo 1,®, 
del presupuesto vigente, desde el día 1.̂  
de Enero dél año actual, debiéndosele 
expedir la toma de posesión en su nom
bramiento anterior.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 

’ Abril de 1915.
ESTEBAN COLLANTEa 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por ser este curso académico 
el primero en que se implanta en las Es
cuelas Normales el plan de estudios con
tenido en el Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914, al veriñcar las matrículas libros 
de lá presente convocatoria han surgido 
algunas dudas en las Secretarías de di
chos Centros acerca de ia forma de tran
sición del plan antiguo al moderno.

Por lo cual, ,y como complemento de 
las reglas dictadas anteriormente en las 
Reales órdenes de 21 de Septiembre, 4 de 
Noviembre y 5 de Marzo últimos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Los alumnos que tuvieran apro
bado el grado elemental, deberán cursar 
en el tercero ó. cuarto curso el segundo 
de Caligrafía y el segundo de Dibujo, por 
conmutárseles para el primero de Cali
grafía los ejercicios de escritura que es
tudiaron con las nociones de Gramática 
y el primero de Dibujo que tienen ya 
aprobado.

2.  ̂ Los alumnos que tuviesen apro
bado el primer curso del grado superior 
y no hubieren aprobado más que un solo 
curso de Dibujo, deberán aprobar el se
gundo juntamente con las asignaturas 
del cuarto año.

3.P Que les abonen como análogas 
unas por otras las asigñaturas coñterii'»
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G R A D O  E h E M E N T A L

Keligiüil é Historia Sagrada. ...........
Oraiíiática Casteilanaj primero..........
Idem id., segundo .........................
Pedagogía, prímoro y  segundo.........
Nociones de Aritmética y  Geometría. 
Derecho y  Legislación Escolar.........
Nociones de Geografía é Historia....
Geografía é Historia de España....................
Dibujo, primero y  segundo............................
Caligrafía, primero y segundo  ...........
Ejercicios corporales, primero y  segundo... 
Prácticas do enseñanza, primero y segundo.

G R A D O  S Ü P E R I O R

Pteligión y M oral.  .......................................... .................
Francés, primero y segundo............................................
Aritmética y Algebra, primero y Geometría, primero.
Aritmética y Algebra, primero y segundo...............
Lengua Castellana, p rim ero  ........................
Idem  id., segundo.................................... ............. .............
H istoria de la  Pedagogía................................. ...............
Geografía ó Historia U niversal...  ................................
Ciencias físicas y naturales..................... . . . .   ...............
C alig rafía ............... ................................ .................. .
Dibujo.
Música, primero y segundo.

P I.A ÍI BE 1914

Religión ó Historia Sagrada.
Teoría y práctica de la lectura y Caligrafía, primero. 
Gramática Castellana, primero.
Pedagogía, primero y segundo.
Nociones de Aritmética y Geometría.
Derecho y Legislación Escolar.

) Nociones generales de Historia é Historia de la Edad Antigua. 
Nociones generales de Geografía y Geografía regional. 
Geografía de España é Historia de la Edad Media.
Dibujo, primero y segundo.
Caligrafía, primero y segundo.
Educación física, primero y segundo.
Prácticas de enseñanza, primero y segundo.

Religión y Moral.
Francés, primero y segundo. 
i\ritmélica y Geometría y Algebra.
Algebra.
Gramática Castellana, segundo.
Elementos de Literatura Castellana.
Historia de la Pedagogía.
Geografía Universal ó Historia de la Edad Moderna. 
Física ó Historia Natural.
Caligrafía, segundo.
Dibujo, segundo.
Música, primero y segundo.

4.® Que se prorrogue hasta el 15 de 
Alayo el plazo matrícula libre de la pre
sente convocatoria en las Escuelas Nor
males de Maestras y Maestros.

De Peal orden lo digoá V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gual
da á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

ílm.o, Sr.:.En virtud da la nueva orga
nización dada á los servicios de la Al- 
htambra de Granada por el Peal decreto 
de 23 del actual, inserto en la Gaceta del 24 

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se declare disuelto el Patro
nato de aquel Monumento nacional, nom
brado por Reales órdenes de 17 de Enero 
j  8 de Abril de 1914, y, por tanto, que ce
sen en los cargos de Vocales D. Ricardo 
¥elázquez Rosco, D. Benigno de la Vega 
Inclán, Marqués de la Vega Inclán; don 
Manuel Gómez Moreno, D. Manuel Segu
ra, D. Manuel Alartínez Victoria, D. Diego 
Marín y López, D. Modesto Cendoya, don 
Manuel Gómez Moreno y Martínez, don 
.Elias Tormo y Monzó y el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Granada, daña
do á todos las gracias por el celo ó inte
rés demostrado en el ejercicio de las fun
ciones que se les encomendaron.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ . L muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director foporal de Bellas Artes,

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 20 de 
Abril del corriente año D. Miguel Marzal 
y Bertomeu, Catedrático numerario déla 
Universidad de Valencia,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios D. Rafael Rodríguez de Ce
peda y Marqués, D. Antonio Simonena 
Zabalegui, D. Juan Arana de la Hidalga, 
D. Joaquín Dualde Gómez, D. Enrique 
Cuenca Araujo y D. José Polanco Rome
ro, pertenecientes á las Universidades de 
Valencia, Central, Barcelona, Barcelonci, 
Santiago y Granada, respectivamente, pa
sen á ocupar en el escalafón los números 
75, 135, 215, 305, 405 y 406, con la antigüe
dad de 21 de Abril próximo pasado y 
sueldo anual desde dicho día dé 9.000 pe
setas el primero, 9.000 pesetas el segun
do, 7,000 pesetas el tercero, 6.000 pesetas 
el cuarto, 5.000 pesetas cada uno de los 
dos restantes.

De Peal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1.° de Mayo 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Do coriformidad con lo dis
puesto en el párrafo tercero del artícu
lo 25 del Real decreto de 16 de Abril últi
mo, y á propuesta del Claustro de la Es
cuela Central de Intendentes mercantU 
les;

S. M. el R e y  (q . D. g.) h a  tenido á bien 
nombrar á D. Arturo Forcat y Ribera, 
Profesor especial de Administración eco- 
nómica y Contabilidades oíiciales del ex
presado Centro dé enseñanza, con la gra- 
tiñcación anual de 2.000 pesetas y 5oO 
más por residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para sii 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de'áV. I. muchos años. Madrid, 1.'* de 
Mayo do 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vista la instancia elevada por 
D. Joaquín Adsuar y Morejío. Profesor 
de término de la Escuola Inílustrla y d é  
Artes y Oficios de Cádiz, en súplica da 
que se dicte una disposición de earácifT 
general en cuya virtud sean aplicables á 
las mutualidades escolares que se esta
blezcan en las Escuelas Industriales y de 
Artes y Ofícios, las hoy vigentes para las 
mutualidades escolares de las Escuelas 
Nacionales:

Visto el informe emitido por el Direc
tor. de la citada Escuela:

Resultando que por Real decreto de 7 
de Julio de 1911, se organizaron las mu> 
tnalidades escolares en los Centros de 
instruoelón primarla, con él principal ob
jeto de fomentar él ahorro, la oónstitu- 
ción de dotes infantiles y la formación 
d 3 pensiones de retiro ó capital cedido ó 
reservado:

Considerando que como acertadamen
te se en el preánibulo p exposi|
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Hláil dé ctiétié ÍIgdl deéíétéj es bíeñ fácil 
evidenciar las ventajas que para ia edil- 
cación tiene el establecimiento en las Es
cuelas de instituciones que fomenten la 
costumbre del ahorro y el espíritu de 
mütuaiidádi 

Considerand.0 que los grandes benefi
cios que dicha soberana disposición reco
noce no deben ser limitados, sino antes 
bien extendidos, ya que el cumplimiento 
de los fines que la mutualidad escolar 
encierra^ bien puede considerarse como 
Una de las causas principales del engran
decimiento y,progreso de los pueblos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que dentro de las necesidades 
comprendidas en la ley de Presupuestos, 
se autorice á los Directores y Profesores 
de las Escüélas Industriales^ de Artes y 
Oficios para que, previo acuerdo de las 
Juntas respéctivás, procedan á organizar, 
si lo estiman conveniente, mutualidades 
escolares análogas en cuanto á sus fines 
y funcionamiento á las mutualidades es
colares de las Escuelas nacionales, ate
niéndose á lo preceptuado en el Real de
creto de. 7 de Julio de 1911, Reglamento 
de 11 de Mayo de 1912 y demás disposi
ciones complementarias.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Mayo de 19lS.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente á instan- 
ciá del Alcalde Presidente de la Junta 
municipal de Primera enseñanza de Ma
drid, en solicitud^de que, previo el reco
nocimiento técnico de las obras ejecuta
das en el edificio que ocupan las Escue
las Modelo, se acuerde la graduación de 
las mismas; y

Resultando que en el edificio que ocu
pan las Escuela Modelo de esta Corte, 
sitas en la plaza del Dos de Mayo, se fian 
llevado á cabo obras de reparación y me
jora, fiabiendó quedado como resultailo 
de las mismas 19 salas en disposición de 
utilizarse para Secciones graduadas:

Resultando que, según manifiesta el 
Ayuntamiento solicitante, cuenta con el 
menaje necesario y tiene consignada en 
presupuesto la cantidad correspondiente 
á gastos de material, calefacción y lim
pieza:

Resultando que, previa la visita á los 
locales ordenada, los informes de la De
legación Regia y de la Inspección de Pri- 
rnera enseñanza son favorables á la gra
duación:

Resultando que la Delegación Regia 
propone que se establezcan dos Escuelas 
graduadas, una de niños y otra de niñas, 
de ocho Secciones cada uná, añadiendo á 
la última dos aulas más para párvulos, 
sin ' graduación de éstas, coincidiendo 
también el Inspector en la opinión de 
que las Secciones deben ser ochó en cada 
Escuela; .

Coiisíderaíicío qué  ̂ íuióO.uiendada por 
íás d.lspo^sieiones vigeíiteií á tai 
cienes Regias cóñ la íñspección lo relati
vo á la organización de EscüClás gradua
das, y por la interna relación con que 
tas entidades se hallan con las Escuelas ‘ 
y Maestros, gon las que mejor pueden 
apreciar y definir las verdaderas necesi
dades y conveniencias de la enseñanza en 
sus respectivas demarcaciones, por cuyo 
motivo, reglamentaria y lógicamente, su 
dictamen tiene en todos los casos la ma
yor importancia:

Considerando que el laudable propósi
to del Ayuntamienfo y los sacrificios que 
se ha impuesto con las obras de referen
cia son dignos de estimación, y debe ac- 
cederse á su petición de que establezcan 
las Escuelas graduadas, con lo que el ré
gimen de la enseñanza ha de obtener in
dudables beneficios,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por Ig Delegación Regia de 
Primera enseñanza, ha resuelto lo si
guiente:

1.̂  Se declaran graduadas las Escue
las Modelo de esta Corte, constituyéndo
se á tal efecto una Escuela de ñiños con 
ocho Secciones, y otra de niñas con otras 
ocho, añadiéndose á esta última dos au
las más para párvulós, sin graduación de 
éstos.

2.  ̂ La Delegación Regia de Primera 
etíseñanzá, de acuerdo coñ la Inspección» 
propondrá el nombramiento del Rector 
y Director que hayan de nombrarse.

3.® Una vez nombrados los Directo
res sé resolverá acerca de la situación de 
los demás Maestros que figuran en estas 
Escuelas y del nombramiento de perso
nal para las Secciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza. ^

limo. Sr.: En cumtjlimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.  ̂del Real decreto 
de 30 de Abril próximo pasado, estable
ciendo los concursos musicales que han 
de estar incorporados á las Exposiciones 
de Bellas Artes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar la Junta especial encargada de 
la organización de los mismos, y que es
tará compuesta de los señores que á con
tinuación se expresan:

Presidente. 
limo. Sr. D. Pedro Poggio, Director 

general de Bellas Artes.
V icepresiden iG .

D. Antonio Garrido, Acadómico de la 
Real de Bellas Artes de San Fernando.

Vocales.
D. José Francos Rodríguez, Presidente i 

del Circulo de Bellas Artes.
D. Antonio Fernández Bordas y don (

Emilio Serrano, Ifiofesores numerarios 
del Real Conservatorio do Música y De-̂  
plamación.

Secretario,
D. Alfonso Pérez G. Nieva, Jefe de lá 

Sección de Bellas Artes do este Minis
terio. , ^

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos a ñ o s '. Madrid, 4 
de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. ^  
Señor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: Visto que las aclaraciones 
hechas por Real orden de 29 de Marzo 
próximo pasado íio han sido suficientes 
para resolver las dudas que ocurren eit 
las Universidades acerca de las atribu
ciones propias del Rector y las de la Jun
ta económica, en cuanto al pago de ser
vicios y á la distribución que debe fia-' 
cerse de las cantidades que por precepto 
legal ingresan en metálico, así en la Se
cretaría general como en las de las Fa
cultades, excepción hecha de las abona
das en concepto de prácticas, y recono
ciendo que la dificultad estriba más que 
en otra cosa en que no hay la debida con
cordancia entre las disposiciones aplica-  ̂
bles al asunto, cuales son el artículo 
del Reglamento de 22 de Mayo de 1859, la 
Instrucción número 46 de las aprobadas 
por Real orden de 15 de Agosto de 1877, 
las prescripciones 5.  ̂y 6,"̂  de la Real or
den de 22 de Septiembre de 1904, la Real 
orden de 8 de Octubre del mismo año, los 
apartados 2.® y 8.® de la de 8 do Febrero 
último y, finalmente, la Real orden de 29 
de Marzo anterior,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se fia servido 
disponer que las citadas disposiciones se 
entiendan confirmadas, amx>liadas 6 re
formadas, en cada casa, por las siguien
tes, que han de constituir la norma del 
procedimiento:

1.  ̂ La Junta económica de cada Uni
versidad, constituida por el Rector, que 
la preside, los Decanos y los Secretarlos 
de Facultad y el Secretario general de la 
Universidad, se reunirán, como dispone 
el artículo 2.® del Reglamento de 22 de 
Mayo de 1859, una vez á lo menos cada 
mes, para tratar de la administración 
económica de las Facultades y demás 
asuntos relativos á la enseñanza y régi
men interior de la Universidad, en que el 
Rector crea oportuno oir su parecer.

2.  ̂ De los ingresos en metálico co
rrespondientes tanto á los derechos de 
los documentos que se expidan por las 
Secretárías de las Universidades y las de 
las Facultades, como al importe de las 
cantidades que satisfacen por formación 
de expediente Jos alumnos no oficiales, 
se hará un fondo común, cuya distribu
ción y pago acordarán los Rectores, ase
sorándose, cuando lo estimen necesario, 
de la Junta económica, por el orden si-
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A. El coste de los libros é impresos do 
jm.atrícula, sellos del Estado; cértifícadbs 
de Ooi't’eos y otíos gastos necesarios.

Mi ÍjOs tiorechos que por su misión 
administrativa corresponden al Rector, á 
los Decanos y á los Secretarios de Facul
tad, así como al Secretarlo geiieral y á los 
(Empleados, tanto de la general coiiio de 
las Facultades. La distribución de estos 
derechos se hará proporcionalmente al 
sueldo de cada funcionario, y no podrá 
exceder de la cuarta parte de este sueldo.

Ü. El pago del personal temporero 
que se necesite en las Beeretáríás, á jui
cio de los Rectorados durante los perío
dos dé matrícula, y que no exceda de 
éüatro pesetas por persona y día de tra
jo, ó, en su defecto, si este trabajo lo hace 
el personal de plantilla de la Secretaríá 
en horas extraordinarias de oficina, el 
pago de las gratificaciones correspon
dientes, que no podrán exceder del haber 
diario de cada uno.

D. La adquisición de material cientí
fico para los Gabinetes y Laboratorios f  
la de libros para las Bibliotecas de las 
Universidades.

El pago de haberes al personal tempo
rero y el de gratificaciones al de planti
lla de las Secretarías se hará siempre por 
ínedio de las correspondientes nómiíins 
mensuales, ciue firmarán los interesados 
y llevarán la conformidad del Secretario 
y el visto bueno del Rectorado,

8.  ̂ El Rector puede acordar por su 
propia Autoridad la inversión de canti
dades del fondo común de la Universidad 
en los límites y condiciones y para Ibs 
objetos que taxativamente ñé. expresan en 
la enumeración anterior, pero será nece
sario acuerdo de la Junta económica para 
satisfacer atenciones distintas délas enu- 
meradast

Oorresponde también á la Junta, con 
el Rector, acordar, como determinan las 
disposiciones 2.  ̂ y 8.  ̂ de la Real orden 
de 8 de Febrero último, la aplicación que 

‘ deba darse al fondo que se forme con la 
parte alícuota de las dos pesetas que cada 
alumno abone por su tarjeta de identidad 
escolar.

4.  ̂ La Junta económica tendrá , ade
más la misión de inspeccionar, en sus 
reuniones mensuales ordinarias, ó en las 
extraordinarias que el Rector convoque, 
el cumplimiento de los acuerdos tomados 
el mes anterior por el Rector ó por la 
misma Junta respecto de. la liquidación, 
distribución y gastos de las cantidades 
ingresadas en metálico. Cada uno de los 
Vocales podrá hacer acerca de estos par
ticulares las observaciones que le sugie
ra su buen deseo, á fin de que el Rector, 
en lo que á sus acuerdos se refiera, las 
tome en cuenta, si las estima procedentes, 
ó la Junta, si es asunto de su competen
cia, delibere y resuelva sobre ellas.

El Rector, por la representación 
que ostenta y por la función que ejerce, 
sólo es responsable ante el (jobierno del 
uso que haga de sus facultades. Si algu
na vez entre él y la Junta surgieran díñ-

úultades por cdmpeteñcia dé atribucio- 
ñes ó por irréSuctiblo discrepariciá dé 
pareceres, lo pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Instrucción Pública, y éste, 
practicando las informaciones que estime 
conveñieilte, resolverá lo qué proceda.

De Real orden lo digo á Y. 1, para sü 
coiioditiiiejrito y éféctos. Í)ios gfiáfde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 5 de Mayo 
de 1915.

■ ESTEBAN GOLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

admímtraoiOk cehteal

M lN I§fER!0 DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA
Y BELWS^^RTEI!

SnliDecreti& ría.
Se halla vacante en el Instituto General 

y Técnico de Orense la plaza de Catedrá
tico de la asignatura de Ágricuiturá y 
Técnica agrícola é industrial, qiie ha de 
proveersé pbf coñCurgo de traslado, coñ- 
lórme á lo "dispuesto en el Real decreto 
de 16 de Octubi’e de 1913, y Real ‘orden 
-de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado dé 
enseñanza que desempeñen ó hayan des  ̂
empeñado Cátedras iguálés á lá vacante 
f  qué lo sean en virtud oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
dóla publicación de este ántmcio én la 
G a c e t a  p s  M a d ü íd .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridá- 
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 24 de Abril de 1915.=E1 Sub
secretario, J. Silvela^

Se halla vacante en el Instituto General 
y Técnico de Lugo, la plaza de Catedrá
tico numerario de la asignatura de Geo
grafía é Historia que ha dé proveersé por 
concurso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 16 de Octu
bre de 1913, y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que hayan obtenido sü cargo 
por oposición y estén desempeñando Cá
tedra igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anunció en la 
G a c e t a  DE M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estáblecimien- 
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más avisó que 
el presente.

Madrid, 24 de Abril de 1915,=E1 Sub
secretario, J, Silvela.

MlNlStERID DÉ FOMÉNtQ ;  
© eitel^al

de A g rricB ltu ra , MiñúÉ- f  Étoniesía
Éscuela especial de Ingeúieros de niÍHd§i 

CONVOCATORIA PARA EXÁMENES DE INGRESO
Sabiéndóse dispuesto por Real orden 

de á2 áe Abfíl de 1915 qüé lo§ ei^áítieííei 
dé ingreso eii esta Escüeía especial sé ve* 
riflqueñ, pUr é^té añó; éfi, lds meses de 
Junio y Septiembre, püdiéfidóéé MámP 
nar en este últm o mes, tanto los qtii nd 
se hubiesen presentado como los des
aprobados en el primero, queda abierto 
el plazo de.admisión de solicitudes pará 
Ío§ cié Jiifild; desdé §1 día de la íecha has- 
ta el 25 de Mayo inciuslyei Palá los exá
menes de Septiembre, se admltii^áti iólU 
citudes desde 1.® al 31 de Agosto.

Los exámenes se verificarán con arre
glo á los programas aprobados por Real 
brdéií de l e  Diciembre de 1910; pübli- 
cádos en ía GAdlif A fifí MAPMD.de 11 de 
Enero de 1911, y á las Instruccíotié^ deí 
Real decreto de 30 de Julio de 1910. ^

Los derechos académicos y de inscrip
ción serán los que se expresan en el si
guiente cuadros ’

i DERECHOS

ASIGNATURAS ACA
DÉMICOS

ns
INSOÍUP'

oiJn

i Pesetas ■Pesetas.

P rim e ra  Sección.
Aritmética.......................... 5 2.50

2.50
2 .50

Algebra elemental............. 5
Geometría........................... 5

Yeguada Sección.
Algebra superior............... 5 2^50
Trigonometría.. . . . . . . .  .. 5 2,60
Geometría analítica.. . . . . . 5 2,50

T eroora  ^occiQa.
Idioma Castellano y T^ran- 

cés.. . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . 5 2 ,5 0

C u arta  0eccióa.
Dibujo lineal. ............... ... 5 2,50

I

La aptitud física dé los Interesadórquó 
se presenten por primera vez á examen, 
se justiíicará, según dispone el art.iculp Í5 
del Reglamento, mediante reconocimien- 
tó factiltátívó de cuenta dbl interesado y  
en él local dé la Escuela, por el Médico 
designado al efecto, el día 4  días que se 
fijen y que necesariamente precederá al 
acto del primer examen.

Los aspirantes dirigirán al Director de 
la Escuela én el papel que marca la 
del Timbre, doS insfanciqs, una solmifa^- 
do el reconocimiento facultativo y otra 
en que se expresen las Secciones ó 
pos de asignaturas de qué Cléseen ser exa
minados. ; V

En ambas harán constar las señas de 
su domicilio, y al entregar aquéllas, ex
hibirán  la cédula persónál.

Estas instancias se recibirán en la Se
cretaría de la Escuela, Calle de Ríos Ro
sas, 5, los días no feriados dentro dé los 
plazos indicados, de nueve á doce de |a  
mañana, juntamente con los derqpfips 
que correspóndañ. ■ '

La Secretaría entregará á cada intére- 
sadó el córreSpondiéftte 2%cíbd cuya pre
sentación es indispensablepara ser admi
tido á examen.

Madrid, 29 de Abril de 1915.=EI Direc
tor, José María de Ma.dfiriaga  ̂ ^
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